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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

H Rairnuertro Sefior, nuestra amada Usina jrlas wgustaslnfantas» igual- 
■unte <{Ua SS. AA.RR. lo» Serme*. Sres. Infanta, a hallan en el Real a* 
tío de S* Ildefonso sin novedad en ni Importante salud*

■ Conthtáa ti artículo it la Gacctsantcríor.

Art. 58-. Si al probar las prendas de vestuario se hallan que no están bien 
.adaptadas á lo» individuos y estaturas, conforme á lo indicado en el art. 55, 
aeran retocadas, por el maestro sastre á cuenta suya.
. Art. 59. j En el estado actual motivan los cuerpos las altas.y bajas del ves
tuario en la cuenta abierta entre las compañías y:el almacén. Y esto supone 
llevar taotWadatnentc desde su origen el detall de todas las distribuciones á las 
compañías, asi. como el desús reintegro* al almacén por bajas que produjeren 
devolución de prendas. Para uniformar y garantir la regularizacion de éste 
servicio administrativo, es importante requisito el motivar y constar nómi- 
naltnente (oda distribución, asi como cualquiera causa que ocasionare reintegro 
de efectos al almacén. Por este principio los documentos elementales de dis
tribución serán en lo sucesivo los estados ó listas nominales formadas por los 
capitanes ó comandantes de cnmpáñía, expresivas de las prendas que hayan de 
distribuirse á los individuos de'ella, comprobadas por los encargados del detall 
pn. lo» respectivos batallones, visadas por el teniente coronérmayor, y reves
adas con la autorización de distribución ó díte del coronel ó comandante del 
cuerpo.

Art. dO. Cada capitán ó comandante compañía pondrá el recibo de las 
prendas y efectos que sé le hubiesen entregado ai pie del estado nominal de 
distribución de que trata el artículo anterior, y hará las anotaciones correlati
vas, asi en su libro maestro, como en las libretas de los individuos á quienes se 
¿plicas*; U distribución. Dichos estados-recibos serán los verdaderos documen
tos justificativos en la cuenta de salidas del almacén.

Art. 6l. Conforme á lo prevenido en el art. 14 de la Real orden circular 
¿le 14 de. Junio de 1.>30, es una medida de orden y de consecuencia' necesaria, 
en cuanto á las prendas sujetas al sistema de duraciones legales, la dé estampar 
en ellas al tiempo de salir del almacén para principiar su uso, una marca que 
designará el vencimiento del término de duración asignado á cada prenda, si 
antes de finalizarse no volviese al almacén. Pero si volviese antes de concluir 
dicho tiempo, se modificará la marca primitiva; de modo que en la corres
pondiente a la segunda entrega del almacén, se habrá aumentado al tiempo del 
primitivo vencimiento el que la misma prenda hubiere pasado sin usarse en él 
.almacén,

Art. ¿2. Para la correlación justificativa, y evitar el cambio de prendas 
en las compañías, al devolver al almacén las que correspondieren á las bajas, 
se observará como medida de orden el marcar cada prenda en las compañías 
xon el nombre del individuo á quien según el estado de distribución fuere 
aquella entregada. (JV continuará.)

*Circular de! Sr. presidente de la junta suprema de sanidad á las superiores 
-■ it las provincias marítimas.

EL Sr. primer secretario de Estado y del Despacho me comunica de Real 
orden en 23 del actual dos oficios del cónsul de S. M. en Nueva-Yorck de 
fecha 20 de Junio último que á continuación siguen

«Está mañana sale el paquete para Havre, y creo de mi obligación co- 
énunicar á V. E. las noticias mas recientes acerca de los progresos del cólera 
asiático que se ha manifestado en las provincias inglesas del Canadá , limítro- 
-fes con el territorio de los Estados-Unidos, y particularmente con este de 
'Nueva-Yorck. En primer lugar debo informar a V. E. que el número de 
emigrados ingleses é irlandeses que ha llegado á Quebec y Montreal. en los 
meses de Abril y Mayo últimos asciende á 303 personas, todas destituidas de 
medios: el cólera se introdujo en uno de los trasportes llegados á Quebec, en 
cuyo bordo murieron de cólera muchos individuos en la travesía;'se propagó 
inmediatamente la enfermedad entre los emigrados en dicha ciudad , y alcanzó 
á los que esran en Montreal, donde habia 159; y por todas partes donde van 
esparcen la epidemia. Se ha atestiguado satisfactoriamente que los que han re
judo comunicación con los emigrados fueron acometidos del cólera , y la jun- 
,ta de sanidad de Quebec acaba de anunciar que hay razones para creer que di- 
¡clu enfermedad es contagiosa. Como en los puntos donde ha estallado el có- 
Jera no hay ninguna autoridad competente pira saber el número de los casos 
«que ocurran, hay fundamento para suponer que la mortandad es grandísima 

'' entre los emigrados. Montreal está situado á 4SO millas al norte de esta ciu
dad y Quebec. Las autoridades en general se esmeran en tomar medidas para 
impedir la introducción de la epidemia; pero no existiendo ejército en una 
.frontera dilatada, ni leyes vigorosas para'contenerá lo» infractores de cuaren
tena , puede gradúan* al peligro de que m difunda el cólera por todos lea 
Estados-Unidos.’?

»A la una del din de hoy se ha publicado una gaceta extraordinaria 
anunciando que el 17 del comenté en el pueblo de Platerburg , en este Estad» 
de Ñueva-Yorck, y en la' inmediación de las fronteras del Canadá, distando 
de esta ciudad 300 millas, ocurrieron varios casos de cólera, y también uno 
en Mecamtsyilíe, á la distancia de 180 leguas.”

Meditando lá junta suprema de sanidad sobre noticias tan desagradables, si 
bien considera qué con este lináge de propagación del cólera^ asiático se au
mentan los riesgos , áúnque le estreche él círculo de las comunicaciones con los 
países infectos; sin embargo, cuándo no se conocen ni otros recursos ni otros 
medios dé salvar en lo posible cf peligro común, hubo de fijar la junta su 
atención sobre este punto de'la solicitud y vigilancia de su cargo; y para lle
gar ai término anhelado ha establecido, las medidas siguientes:

1. » Ño se recibirán las embarcaciones con procedencia directa de los puer
tos dél rio dé S. Lorenzo ni de los del golfo de su nombre en la América 
septentrional, como tampoco ningunas otras de aquel continente hasta los 45

rados latitud norte de la provincia de Nueva-lnglaterra, en lo, Estados-Unido* 
e América. " . ^

2. a Las embarcaciones procedentes de esta mencionada provincia y la de 
Nueva-Jersey de dichos Estados-Unidos desde aquellos 45 grados hasta los40, 
donde entre otros puertos se reconocen Boston en la primera y Nueva-Yorck, 
incluso Long-Island, en la segunda , después de traer para su admisión en los 
puertos del reino sus papeles de navegación y la patente de sanidad con las 
formalidades de estilo, y venir en buen estado de salud, todavía s? condujeren 
efectos susceptibles de contagio harán cuarentena de 2(t dias, arreglada a las 
prevenciones del art. 5.® déla'circular de 13 de Diciembre último, y de 14 
dias con géneros incohtiimaces.

3. a En las'procedentes de la Pemilvania desde Filadelfia por bt)o de di
chos 40 grados y la Virginia hasta los 3(5, la cuarentena del mismo carácter 
y circunstancias será de 16 dias y de 10, según la calidad del cargamento.

4. a Continuarán sin diferencia de estación hasta otra providencia en él 
concepto de patente sospechosa las restantes procedencias de las dos Carolinas

la Georgia, no menos que las demas cualesquiera de los referidos Estados- 
nidos.
5. a Finalmente, se examinarán con ta mayor escrupulosidad los buques «le 

Terranova, sujetándoles á ocho dias de cuarentena, en el supuesto de ser sis 
cargamento de pescado salado, Madrid 24 Julio de 1832.

paute no oficial.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Constantino pía 23 de Junio.
loo últimos pliegos recibidos de Bosnia manifiestan que se habia restable

cido en aquella provincia la tranquilidad, alterada á consecuencia de la insur
rección de algunos distritos. Las tropas de Mahmoud-bija han entrado en Bos- 
nia-Serail, habiendo huido de allí el gefe de la insurrección Hussein-capitaa 
con algunos dé los suyos.

¿LEXANIA.

Francfort 7 de Julio.
Cencluye el protocole de la 22.a sesión de la Dieta de ¡a Confederación ger

mánica.
Presidente. » Admitidas por todos los gobiernos que componen la Conffc- 

•deracion germánica las proposiciones hechas de común acuerdo por las cortea 
de Austria y Prusia, "el ministro presidente imperial y real debe declarar, res
pecto al deseo'enunciado por la corte deBaviera, que la de S. M. austríaca no 
solo adopta gustosa la proposición «de nombrar desde luego por seis años la 
comisión que según el art. 4.0 debe elegir la Dieta, reservando para cuando so 
haya concluido dicho plazo el resolver lo conveniente acerca de prorogar ó nó 
dicha comisión,” sino que brinda á las densas cortes á que adhieran á lo pro
puesto por la de Baviera.” '

Todas las legaciones, accediendo á la indicación del presidente, aprueban 
la propuesta de la corte de Baviera; y en cuanto á las otras proposiciones he
chas por esta misma corte y por la de Hesse-Electoral para que se varíe la re
dacción de ciertos párrafos, resuelven que se mantengan estos como proponen 
las cortes de Austria y Prusia.

Acto continuo se resuelve unánimemente:
I.“ «En atención á que según el artículo 57 del acta definitiva de Viena 

todos lo* poderes de los Estados deben permanecer reunidos en los Soberanos 
de estos, y que ninguna constitución puede «Aligar á los Soberanos a solicitar 
la cooperación de las Cámaras mas que para el ejercicio de ciertos derechos, 
los Soberanos alemanes como individuos de la Confederación no solo tienen 
derecho pira desechar las peticiones de las Cámara erando i o que en citas se 
p¡& esté tu contrsdiécion coa aquel principio, sino que también están obli •



$7ft
gados á desecharlas siguiendo el objeto «jue se propone la Confederación.

2.* «Como según el espíritu del artículo citado 57 del acta definitiva’, f la 
consecuencia que de él se deduce, y está especificada en el $8 de la ntisma, 
los Estados no pueden negar á ningún Soberano alemán los medio* qiNÍ necesi
te para cumplir las obligaciones federales y las «pie se te imponen porik^ona* 
titucioo si las Cámaras «üxectaó iodirectamyie jysifipp por souncion da 
su consentimiento, pata el to Ip miraiicMMp Útoaarias para.ipjpieMf ... 
el gobierno, el que este acceda á cualquiermñeo o pretensión de cllajLiecn- , 
tendecá que csu ocurrencia scha de contar ,encL número dalos casos «queso 
deben aplicar los artículos 25 y 26 del acta definitiva, cu/o tenor a?«l si- ' 
guíente:

Art. 25. A los Estados de U Confederación corresponde rxcluinamntr 
reaservar intranquilidad interior: sin embarga ,y atendiendo á la seguridad 
interior de la Confederación,y ai deber que todo; tienen de tocprrtrsr mutua
mente, todo» fot Eetadoe dp la Confederuckm fktdm coopifi» i l* conser
vado h S restatietimieuto d* la tranquilidad, tatas o di retiste acia obstinada 
de lo» vasallo» contra el gotismo, de rebelión manifiesta, 4 d( qu» en varióte 
Estados de la Confederación ocurran metimientos peligrosos—Art. 26. SI en 
iiti Estado de la Coe^ederación da resistencia sit ios vsuaUoe at gotirrno com i ~ 
prometiese desde luego la tranquilidad interior, y ti se temiese que los movi
mientos de rebelión te propaguen , 4 tita tj Miele uno rebeliplffssrmolj * s' 
ti gobierno mismo, dtsputt d» haber agotssdo todos lo» rfcurtos legales y 
constitucionales, pidiese auxilio i la Confeslerarim, entorne» tota á la Dieta 
Adoptar los medios mes» eficaces paré el, pronto restablecimiento^ del orden. 
Si en este último caso el gobierno se hallase notoriamente isnfóiibilitodo de 
podre comprimir con sus propia» furrias ¡arebelion: y « W núsw tiempo 
Jas circunstanciéis U impidiesen pedir auxilio a. la jConfederación, na por eso 
.dejarla la Dieta di estar obligada i intervenir, áunáut nó 'se le estimula
se á hacerlo, para restablecer el orden y. la tranquilidad, J9ó obstante, las - 
disposiciones que en tales casos se hubissrn adoptado , *io podrían durar mas 
gtse el tiempo que estime conteniente el gobierna á quien se hayo prestado 
auxilió.

. 'Art. 3° «La legislación interior de los Estados que componen la Confe» 
deracion germánica no puede perjudicar al objeté de dicha* Confederación, 
que es el que se expresa en loe artículos 2,* del acta de la misma y 1.* del 

.acta definitiva: tampoco puede entorpecer él cumplimiento.dé lás obtigaciones 
federales, / especialmente el pago de las contribuciones pecuniaria que eos 
,parte de las obligaciones federales.

Art. 4-° "Para que la dignidad J derecho* de la Confederación y del 
|cuerpo que la representa queden á cubierto de toda usurpación, y para facilitar 
al mismo tiempo á los Estados que componen la Confederación el medio de 
conservar las relaciones constitucionales que existen entre* los .gobiernoe y la* 

.Cámaras, nombrará la Dieta una comisión que durará seis, años, y estará en- 

.cargada de tomar conocimiento de lo.que deliberen las Cámaras ,de los Esta
dos de la Confederación-, fijando sobre.todo su atención en laspropu estas v 

‘resoluciones que se opongan á la* obligaciones federales ó l los derechos ¿e 
.soberanía garantido* por los tratado* de la Confederación,1 poniéndolo lodo 
.en conocimiento de. ja Dieta, y esta ti. viese que el asunto lo taiga, tratará 
sobre el particular con el gobierno directamente interesado en ella. Esta co
misión durará seis alio*, y concluidos se acordará lo conveniente acerca de su 

. prorogacion.
Art. 5.a «Mediante á que según el art. 59 del acta definitiva deViena, en 

los Estados cuyas constituciones autorizan las deliberaciones públicas, no ea 
.lícito excederse de los límites señalados para manifestar libremente.la* opiaio- 
Tncs ni en las deliberacione* mismas ni publicándolas por medio de la impren
ta de modo que se comprometa la tranquilidad del estado de le'Confedera
ción 6 la de toda Alemania; y como el reglamento de la Dieta debe prever 
estos cjsos, todos los gobiernos de la Confederación se comprometen mútua- 
mente como lo exigen las relaciones federales á tomar las .disposiciones con
venientes para «vitar toda agresión de las-Cámaras contra la Confederación, y 
para reprimirlas c^da uno con arreglo á su constitución interior.

Art. Ó.9 «Mediante á que por el art. 17 del acta definitiva corresponde á 
la Dieta explicar el verdadero sentido del acta de la Confederación , y de las 
disposiciones que en aquella se contienen, é interpretar conformeflobjeto da 
la Confederación en cualquiera duda que se suscitase .sobre este particular; que
da, entendido que tolo á la Confederación corresponde exclusivamente «I dere
cho de interpretar; de modo que produzca efecto legal ci nda de la misma 
Confederación y la definitiva, ejerciendo este derecho por medio'da la-Dieta, 
que es su órgano constitucional. .

«En cuanto á los abusos de la libertad de imprenta, espera la Dieta quo 
la comisión nombrada en la 14* sesión de este año para extender un proyecto 

_de reglamento relativo, al modo da. contener cate abuso, presante su infor
me, para tomar después una determinación definitiva sobre este' pqrficqlar, y 

.confia en «pie esta comisión cumplirá con su acostumbrado zelo el encargo ' 
, que se le ha confiado, evacuándole en el término maa breve que le.sea po- 
. atoje, y conforme i lo que se ha propuerto.” (.Siguen las firmas.)

ti- Se ha publicado el siguiente estado de la»' tropa* bávara* que ocupen ac—
• ^talmente el círculo del Khin , no incluyendo en él la guarnición de* Landau.

. El 14-° regimiento de infantería de línea; un batallón del .regimiento da 
. infamen» de Wrede; el 2.* batallón de cazadores, y cventualment* un bab- 

llon del ti.* regimiento de infantería de línea, y algunas piezas da artillería 
i df Landa.u, forman una brigada mandada por el general mayor Hora.

.■■■' Lo» 2.°y S.* regimientos de caballería ligera, con una batería de artilla—
. tí* ligera, forman la brigada del general.mfyor conde de Poppciabcim.
; .. íjk del general mayor y brigadier baron.to SeckendoíF se compone de loa 

regimientos 3.* y ti.9 de cabellen» ligera, y de una batería de artillería ligera.
La* do* brigada* de caballcríaiicoan aus.jCuertata general** *o Neutbdt,

, «obre el Haardt, y en Langonkaud*l... .....
*.i Desde, la última dislocación el «abito mayor del primer regimiento de ca

ballo* ligeroa sa halla condo* aacuadrooes en Anspach: do» ocuadroaa «nao 
«aMuccmberg,yotroadoa«a Ambcte*. ....

a,- . . . Amona t de Julio. .
' ; JEI4toe«a mm iaUo>tol puerto la escuadrilla fraoccm para situarse »n la

rato- SI gdé'de batallón Cardón llegó ayer coa el objeto de tomar el mando 
¿tola ciudadela. Hoy ha salido para la Rotnaña con una comisión secreta Mr. 

’BOuet. ayudante decampo del ministro de la Guerra. El general Cubierei 
liene firecuentes conferencias con el ayuntamiento y loa diputado* para sumi
nistrar alguoos medios de subsistencia ¿ lo» emigrado* de la Romaña que es
tán llegando todo* loa dias, habiéndolo verifcfio en el de-fyer uno» 15. Pa
rte* que ha sido llamadaá;.R<Ma Mome&to ÍEabrizzi. ikkgado de nuestra 
pyovinc^, y que será reemplazado por el que «suba en Ascoli. Todos loe 

'diavenjiaccn muchas prisiona», pue* «e-bétdnrobiinu-qim-petsonas-de todai 
'jdmstt’oometen crímenes con la máscara de liberalismo.

*'■ ;vAqu¡ corren voces «le que se va á formar «a Rimini un campo de unos 10 
■, á-f2lü austríaco*, con el objeto «le que sirva de cuerpo «le observación. Tam- 
* bien escriben de Cmena que iban á pasar por mili algunos miles de austría

co*. (M.)
.. #4Ífr*. % ■ h

.’:ií El general Cubícres teqnió dial fcmsdot enríes cama contiHcntalas de esta 
'■iiutod i lo* magistrados / Jueces da ella, y’Hcaiiico la siguiente alocución:

«Señores: Mi gobierno, fiel á loa deberes que bacoatmdo *1 tomar esta 
: . nad*d,laqp su proteceica,./ éimnfc~Jto¡i lmiw á1* iñirqiiía-'épa"en ella 

se ha introducido, me manda proceder de autoridad propia hasb el regreso del 
iega«k>, que no tardará ca restablecerse. Por;taqtq, cato//autorizado á tomar 
las disposiciones que' crea áeccsáriar púa hacer tapetar el gobierno pontificio 
y Jas leyes del Estado.

«Una rcuñism ilegal-dé ciudadano* ha áleñiorirado al vcciatorio de esb 
ciudad, aroma no de 'y maltratando á qtrekciudadanús paraex pulsarlo*.da'clla, 
propasándose hasb arreátarlos é impóoerla contribuciones: espero que se des— 
cubrirán los autores «le estos atentados, y que ante loa tribunales «iirán atenta 
de las violencia / excesos que hubiesen cometido. Si se volviesen 6 repetir 
fcmcjantes desórtonm,.Ía. tropa* francesa ’ lo* castigarán pronta / overamente.

«Loa asetinm.tol gonfaloocto (corregidor) caerán en meaos «le la justicia, 
y ninguno «le lo* cómplice*.*e escaparé del,condigno castigo,/como - lo espero 
del . horror que. cs|e enorme alentado ha castado á ka pueblas j y dal zelo coa 
qae . los soldados francesa .procurarán perseguir'loa cufpadoe.

< «Vucitra independencia quetlará complcbmente asegurada. Me obügn 4 
reprimir inmediatamentettoda amanera ó demostración que^ca loma leve 
ntante contra ella. ....

«Cuento con vuestro auxilio pera cumplir loe dtbera que *e me impot>« 
gen; y os ruego creáis.que deseo sinceramente ocuparme éa beneficia da vasa
lla patria, y en proteger la ciudad de Ancona.” (C.)

aOtAMPA. . .
Haya 16 de Julio.

El 13 se distribuyeron al ejercito la cnica, con cayo motivo S. A. Ri 
el príncipe, fcldfmariscal general en gcfe ha circulado la éigukab orden 
del día.

•' • ■ Orden del tüa.
• «Compañeros ds'ánhal En nombre del Rey os he entregada s! signo de 
honor que. hoy. ha contkcondo por primera vez vtiauroa pechos, como an 
testimonio de fidelidad al Rey y ¿ la patria.

«Nccrlindeses! á la fidelidad, cualidad tan precios* en el soldado, haber* 
unido vuestro valor: ai lo testifica «I bronce de loe cafioaa con qns se han 
■cuñado de onlen del Rey vuestra cruces de honor.

. «Que ese bronce oe recuenta constantemente loa 10 glorioMS dita en que 
diodos hemo* tomado parte. <

«La lisonjera memoria del triunfo que habéis conseguido oa abrirá ca
mino , me atrevo á aaegurároelo, para nuevo* triunfos, siempre que tengaia 
-que combatir todavía con enemigo* cuyo número no servirá ma que pera m- 
cer que brille con ma esplendor vuestro valor y vuestra tallad.

- «Nuestra causa es la to la justicia: de consiguiente ppdemm «aperar qu> 
Dio* la coronará con gloriólo* suceso*. Pero aulquiera qué sée la suerte qué 
nos até reservada, el Rey y la nación cuentan siempre con vosotros, hacien
do «insumemente el homenage debido al ejército qua tanto ha servido á la 
patria.. Si vueMro suelo natal sc halla otra vez amenazaiio,.riválizarcnio» todos 
en zelo por ir á arrostrar loa peligros; y el bronce que condecora nueWroe pe
cho» sea la prenda sagrad* y segura «le que en la vida y ta la mona parmnnaA 
ceremos fieles al Rey y á la patria. '

«En el cuartel general de Tiibourg á 13 de Julio de Ít32xsEI felá-mar 
riscal general m ge fe del ejército en campa6a.s¡&um*ia.ssGu¡Unmo, prín
cipe de Orangc.n

nAMCLA.
Zeoa \9 de julio.

Está pan concluirse «le momento á otro el canal que unirá la navega
ción de loa dos mará por él* Ródano y Rhin, conocido, coa al/ nombre de 
canal de Monsitur-, y asimismo se halla enteramente abierto el poto de,Besu
cón, que por mucho tiempo habia retardado la circulación en toda la líoca. 
La distancia desde el Saona han el Rhin a de uno* 331,9 metros ó. sea uam 

’dti'legua. Hallándose asi abierta la comunicación entra Marsella y Holanda 
por León, Strasburgo y la corriente del Rhin, hallará el comercio interior y 
exterior en la ejecución da ate gran proyecto grandes ventajas. {Gaceta del 

- Atediadla.) *
París 23 de Julio.

(Continuación del correo anteríor-V 
En ana carb de Aix escrib el 15 de Julio te'leé lo qna sigua:

«Actualmente nos bal lamo» aquí muy atemoriaadoa-y aperantioalgun si
niestro acontecimiento. Ayer por la tarda se cercaron por tres «talaeamcntcé 

.1m patriota qua se pasaban con nuestros colora adornla, y itapua de das 

.notificaciones, impaciente sin duda el abprefcctó por vengóse-de la rapté* 
bacton qoivcraal ó** ** habia manifestado contra él, dió orden do qM-cafgaA 
•a la tropa, lo cual fue ejecutado coa as barbarie nuáca visb. Los soldados ** 
M disperuron y corrieron aisladamcnta por la calta «Caí le bayoneta «Tiladé, 

.amenazando á todos los ciudadauoa yú <nc«atrab*n; y desgraciado al qué 

.coa, motivo d« P“**ró de sus negocta se hallaba por aquello» paraga . ptim 
,al instanb m vare perseguido á bayonclaam, como sucedió con Mr. Lapicrté^ 
(«dntno, «I cual, habí ando olido á buscar á su espose que'«a haUabé aneó



3tv; y-
n de mu w¡n, fue encontrado per cuatro toldado*, quienes le persiguieron 
h*üa -qúp JMfciéndolc alcanzado delante de un café té dieron un bayonetazo, 
otan 4<tqtio ár derribaron al suelo. El desgraciado Lapierre, aunque herido 
gravemente, logró enlMne en-el café;;pero sus rabiosos 2sesino* le siguieron, 
y habiéndole tacado fuera, le repitieren loaba/onelazos: todas las heridas son 
mortales, y seguramente no saldrá del día. Otros soldados persiguieron á otros 
ciudadanos con la misma crueldad é inhumanidad' hasta los últimos pisos de las 
casia.'«nd^ode se appderaron .de muchos infelices. En 6n, en todas pastes no 
se veian sino escenas .bqrrprosaa y ios ¿MfíjSs mas detestables. Catorce desgra
ciados, que. pudieron evitar coa mucho trabajo él golpe del hierro asesino, g¡- 
mea'.haór.Sq.hoiat éñ; cfcíiros calabozos. . ,

Tolda la,ciudad cMz eiúpetada v consternada , yferaiendo llegúe U.noche. 
Se csrá llamando iodividyatmoitea la guardia nacional para que. reemplace,

. P.<p..,.IJe pemado no cerrar esta hasu la noche; pero tocan llamada: me 
voy, *' tni compañía. A pios, hasta mañana.;(Correspondencia detVífacionat.') 
__Escriben de Párthenay que én aquel distrito continúan recogiendo las ar
mas, y ya se han recibido cerca de 29 Añiles en muy nul estado, y casi inú
tiles para.el servicio. JLa gente del campó no puede cazar .por faltz de armas, 
y aúnqúélaf tuviesen hósé atreverían á hacerlo por temor de versé persegui
dos contó'fieras. En cambio de esto los. ciudadanos liberales están'autorizados 
para iodo. El día 5- se reunieron unos 14 ,’ y-récorrieron , según dicén ,'las 
cercanias de Chalendreain. Fueton sin disputa trías, felices que lo hubieran sido, 
los que clloé llaman carlistas; pero cotno todaVü no llevan escrito enla fren- 
le/* módó que todos ló entimdsn, la clase á que pertenecen , se vieron'perse
guidos durante algún tiempo por la tropa, y ya uno de los habla elido en 
manos de ella, é iba á ser conducido áParthenay, cuando un oficial que era de 
la partida ie 'dió a conocer, y libertó á sus compañeros que en realidad no ha-- 
cían mas que insultar con su diversión á los vecinos de los pueblos' de campo, 
cuando todos están iiu.arma», y por todo* titulo* ett¿ prohibido cazar. (Ce*.)

■ - -El 15 de este me* llegaron.! Francfort el principe heccdsro.de Loevens- 
tcin-Rovcmbcrg y el principe Suwarow, gentil hombre de cámara, del Em
perador de Rusia.
- .,—Cno.fecha 13 dejulio escriben de Rochefórt lo siguiente: «Se. esperan 
«o la rada de la isla de Aixatgunos buque* prusiano* que conducen como unos 

navío del gobierno, su nombre la Táilíé, sale en este: ins
tante de este puerto, r se dirige á la referida rada con el encargo de. .impedir 
el quc.cstos dcsgraciaqof .comuniquen con tierra , debí indo trtjladarlosá bu
ques franceses para conducirlos á Argel ó ¿ la América.” (Cot.)
------- La marina de Holanda se compoíiia ell.° de Enero de 1832 de los bu
ques siguientes:

De'12' nivíos de lides, dos de ellos de 84 cañones; 14 fragatas'd¿"'44; 6 
id jde J2 ¡ 12 id. dé 28 ;J2ó bergantines y corbetas, de los cuáles algunos son 
de-vapor;:; todos los cuales componen un total de 70 buques de guerra.
■'Vi Facribcn de Liorna con fecha del 3 de julio que se estaba ahitando en 

arquel puerto por cuenta del ex-dey de Argel ’ünbuque para hacer una' tenta
tiva sóbre las fostas.de Oran. Para cuyo efecto !tc. hablan .comprado muchas
armas y 609 libras -de pólvora. \£l Nooiluta.).......................
__Por noticias 4e Sernlin , recibidas en Viéha,se sabe que a! racibir el 
Sultán la noticia de! la rendición de S. Juán de Acre, dió Orden par* que la 
escuadra turca se píesente inmediatamente' en las aguas de dicha ciudad y la 
bloquee por la parte del mar, ínterin su ejército la sitia por tierra. De ello se 
infiere qué la Puerta cree qué la escuadra de Mebemet-Álí no se halla en es
tado de batirse con la suya. (Cot.').................

.. s^g.in las últimas noticias fidedignas recibidas en Francia, las cuales han 
hecha una gran sensación'en los que Tas lian sabido, se deduce quelas posicio
nes del ejército aliado ion -actualmente las siguientes............................

Ejércita-pnuiano. Hombres.
Entre el Rhin y el Mosela dos diyjsiqoes. de infantería...................... 24,000.
Una de caballería......... ..................... ......................... .. 3,000.
Entre él Mota y el Rhin cuatro divJsiórlis dc ihfatuería..........,... 4®>000.
Dos de caballería. ....>.........................a.., . ó,000.
Veinte y cuatro baterías de artillería......................................................... 3,000.
Utí cuerpo de ingenieros... : ........ j',j, 1....... ....................v.v ' 1,500.

Total de ,los tres cuerpos del 'ejército prusiano qué ocupan la lints .. 
del Rhin........... ..................................... ........................ ............. ............. 86,10.0.

El grueso del ejército prusiano se halla situado por escalones entre ní Elba 
y el Oder. Se valúa: éste, cufia vanguardia está en Erfurt, en 1109 hombres 
de infantería y 209 dé caballería. Otrb cuerpo uj hallaba acantonado en la 
Silesia; pero ya está en camino: para las provincial" del Rhin. El último se ha
lla aun en el Ducado de Posen. Ambo* cuerno* «e componen de 75 5769 
hombre*, 'con lo que llega Ja fuerza total dél ejército prusiano .pronto para 
entrar en campada á 2919 hombres.

El ejército holandés se valúa en 110» hombres, y uniendo á él la* fuer
as* austríacas indicadas arriba, sé calcula que el ejército que te baila hécia el 
Norte, será de 4Ó19 hombre».
• El ejército ruto que se está organizando con mucha precipitación, aunque 
cas mucha discreción, dsbe estar establecido para el 1.a del próximo Agosto 
del modo siguiente:
La primera división, que llevará el nombre de vanguardia, com

puesta de la caballetas Jigera. regular é irrtgular mandada por el 
tj conde de Witt , se ,acantonará sobre el.Warta, y su cuartel ge-

, neral se pondrá c& •*,*■• .......... .. 15,000.
El primer cuerpo . dcinfmvría, cuyo cuartel .'general te fijará « .
' Vartovia, se acantonará'«utre el B*g y el Vístula.... —.......... 70,000.
El Mgundo cuerpo dé infantería pondrá su cuartel general en Vitas,
. . y, a* acantonará entre *1 Berésiiu yelfíiámén,,............... 80,000.
La primera división de huíanos y dragoMsiaé acantonará en Ja* cer- 
/ééitfasde Mohilew.............. .v.}r. «V.,.............. 6,0Q0*
Las dó* divisiones de coraceros se situarán sobré la línea del Davina. 8,000.

Total del ejército da operaciones que debe «star mandado por el
príncipe Faskewíuch-Wtrsawski........................................................ .. 179,000.

4,000.

8,000.

11,000.
12,000.

37»
‘Resma.

La reserva se compone de la infantería y de la caballería de Ja guardia, y 
de todo el cuerpo de granaderos reunido*. Esta deberá seguir el: movimiento 
del ejército de operaciones; pero hasta entonces permanecerá acantonad» desde - 
Petcrsburgo hasta Witepsk y Smolensk del modo siguiente: • ’<
La primera división de caballería ligera, compuesta de lanceros, hú- ' -

tares, dragones y cazadores de la guardia, de los regimientos de
- los cosacos del Don y del Mar Negro, asi como de la guardia...

Otra división de caballería pesada compuesta de las regimientos de
caballeros guardias, de los guardias á caballo, de los coraceros del
Emperador y de ios de la Emperatriz............................. ................. 3/Mj0.

Tres divisiones de infantería, compuesta la primera de los regimien-
- tos de Preobájniski, Semenowski, Ismailowski y Findlanski....

La segunda de dos regimientos de granadero*, de dos. de cazadores
de la guardia, del regimiento de Pawlowski y de los marinos...

La-lencera del cuerpo de granaderos que lo forman seis regimientos.
Ademas dos batallones de pontoneros, un regimiento de minadores

y el personal del gran parque de artillería....................................... 3,800.

Total del ejército de reserva al mando inmediato del Emperador.. .■ 41>^ul‘'-

Este número de tropas es el contingente que debe entrar en campaña, y ti
esta reserva te han separado antes los batallones que deben permanecer de guar
nición én Petersburgo, y los que deben reemplazar al ejército de Finlandia, el 
cual debé ponerse en movimiento después que lo verifique el ejército de re
serva, pára tomar posición en Polonia si la reserva entrase en Alemama.

Ademas se está organizando con increíble actividad un cuerpo de ejército 
en las inmediaciones de Novogorod-Wasiki. Este cuerpo se compondrá de las 
colonias movilizadas del Norte, de una división de cosacos regulares, y de una 
division de infanleiía compuesta de los regimientos llamados de guarnición. 
Éste cuerpo, que seguirá el movimiento de la reserva, sirviendo al mismo 
tiempo.de reserva al ejército de Finlandia, tomará posiciones en la Lituania y 
en la Volhinia.

. También se está organizando otro cuerpo en las cercanías de Kicw y de 
Elisabethgrood, el cual se compondrá de todas las colonias militares movili
zadas del Mediodía, de una división de infantería regular, de dos divisiones de 
caballería, una de las tropas regulares y otra de los cosacos; uniéndose ademas 
á éste cuerpo todos los pelotones de cosacos y tártaros que están en camino, en 
cumplimiento de las órdenes que se les ha enviado líaniándolos. Este cuerpo 
en fin, que será muy numeroso, estará encargado de observar las fronteras del 
Mediodía. t
‘.V Esta ¿norme Organización del modo que se ha expresado se comenzó en 

el 1.a de Mayo, y debe estar concluida para el l.° de Agosto; habiéndose ex
pedido el i de este mis desdé Petersburgo una orden para que cada uno de los 
cuerpos de este ejército tomase las posiciones que le están asignada*, que son 
la* mismas que se designaron en 1815, de modo que podrán llegar á tiempo 
para apoyar el ejército prusiano. (Jlf. de lat C.)
___El general Chassé,.comandante de la cindadela de Amberes, ha renuncia
do al, proyecto de bombardear 1* ciudad con que la babía amenazado. (.Gaceta 
fe anee sai)

' ‘El litarla ¿t ¡¿i'.Debatei ha publicado últimamente el siguiente articulo 
en un sentido ¿ la-verdad muy juicioso.

"La oposición, que desde lo* dias 5 y 6 de Junio último se habia reduci
do' i mantenerse én la' defensiva, ha «cido hallar én el artículo que publica
mos, con el objeto de invitar á los acaudalados ó poderoso* para que se re
uniesen y acudiesen al socorro.de la patria, úna. buena ocasión para tomar la 
ofensiva., y en efecto se ha aprovechado de ella al momento solo con el ob
jeto de acusarnos de que conspirábamos con la aristocracia. Antes de pasar 
adelanté debe resolverse una cuestión bastante importante, á saber: cuál es

r"és en el día la aristocracia que hay que temer. ¿Es acaso la del nacimien:»
(a nobleza! No nos hatlamós con humor de suscitar discusiones que hubieran 

podido sostenerse muy bien en los tiempos de S. Luis; pues minada por una. 
larga serié de siglos la aristocracia del nacimiento ó la nobleza, no pudo sos
tenerse a) primer choque de la revolución de 89, y si aun quedaron algunas 
pretensiones, alguna memoria aunque débil, la revolución de Julio acabó 
con ellá. Este es un hecho.

’ «Resta de consiguiente una sola aristocracia, esto es, la aristocracia de las 
grandes riquezas, si podemos servirnos de esta palabra, la cual en todos los 
países del mundo, y sobre todo en los mas libres siempre hace un grande y sa
ludable papel, y en ella recae naturalmente ia dirección de ios negocios pú
blicos. En vanó se trabajará: las gentes que para.vivir necesitan del tiempo 
y de su trabajo nunca se interesarán con Vigor, actividad ni constancia en sos
tener la libertad, y desde su niñez sus ideas siempre se dirigen hacia otro lado. 
Tero esta aristocracia1 de los acaudalados ó poderosos ¿puede aun tener preten
siones que la hagan temible al resto de la sociedad! No, seguramente. Sus in
tereses están identificados con los de la dase media fabril y mercantil; pues 
todos desean que haya protección y buen gobierno. Lo único que hay ó tiene, 
á su favor, es que siempre sé halla á la cabeza de la plebe: representa á U 
riqueza en general ocupando un puesto mas ventajoso para desde allí conocer 
mejor sus verdaderos intereses, y para defenderlos .con constancia y vigor; en. 
una palabra, los ricos no forman una clase separada con distinto espíritu y di
versas pretensiones. Son , pero en mas alto grado, con mas descanso y con ñus 
poder, lo que todos los demas ciudadanos, ya sean jornaleros, comerciantes ó

Íirnpietarios: hablan y obran en nombre de todos, y ved aquí la razón por que 
o* llamábamos para que acudiesen al socorro de una sociedad en desorden.

«De consiguiente no es la aristocracia'alfa, digámoslo asi, á la que debe 
temerse en la situación en que nos hallamos: al contrario. El ínteres de la 
clase, media está en aproximarse, en unirse á esta aristocracia bienhechora, 
protectora y conservadora, y en hacer causa común con ella. Relacionadas es
trechamente y unidas intimamente para las.,operaciones, como_ por necesi<I»v1

y antiaociales, es decir , á esa aristocracia taja que forman los señores fe ré
dales de ¡os altorotos. Es bien notorio que los aristócratas de origen dentro-í- 
iko no son menos insolentes ai menos tiranos que se suponen Iras de nací-



Biicaió ,7 af£ «li el jpdi|Mí p*ra la dase medía. Aai que, se hace precisó a- 
Ur akrta amtra los alta* y poderoso* señora de la demagogia. No se ignora 
que enil dá roto se habla de república y de democracia: losabemos muy 
bien , ad como que ac le pone siempre por delante al pueblo, que se le exalta, 
que se encomian aua virtudes y tu desintem. Mas despuea de todo esto, «q«i 
es lo qué se pretende hacer da esc pueblo! i será él quien gobierne! ¿serán para 
4t I0t empleos 7 loa honores! ¡se le confiaré por último el mando de loa ejér
citos , ó se le concederá asiento en loa coosejoa de Estado 7 lugar en loa tri
bunales? No, seguramente. Ei pueblo tolo aeré aquí un instrumento ciego, un 
apoyo:': el pueblo solo es bueno para derramar su sangre en las sediciones, cupo 
objeto se le ocuita, 7 de las qnc no saca otro fruto que la miseria, ó el ir á 
morir entre horribles tormentos en los campos de batalla, en donde te distri
buyan á otras la gloria 7 lat recompensas. Ved aquí cuál es el papel que le 
está destinado.

»A-f*tar de ato, hay hombrea qua en nuestro orden social no hallan em
pleos dignos de ellos: se necesita un campo mas dilatado para su ambición na-, 
tural, 'porque, consideran, une. tolo ellos han nacido para loa, grandes pápela 
que deben representarte en los tiempos de revolución, 7 formándose al mismo, 
tiempo ideht gigantescas de gloria, de riquexas 7 de honores, todo la parece 
muy peque lio, mezquino 7 miserable en comparación de cuanto podría ofre
cerla nuestra sociedad tal como se halla constituida en el día.

»Después de lo poco se ambiciona lo tiiucho; 7 ti no, recordémonos cuál 
fue el vergonzoso furor que hubo por los destinos después de la revolución de 
Julio.Toas lis ptuórncm acuditn á Peris; y nunca m á ninguna hora se des- 
ocupabsn de pretendientes las antecámara*. Posteriormente ha continuado con' 
ci mismo vigor, eOn la misma actividad la guerra é loa empleos..La revolu
ción de Julio no pudo apagar ata ardiente sed de datinos; 7 de aquí resultó 
ese infinitó némero de destitución» y separaciohes que se hicieron , tanto mat 
crueles, 7 tanto mas intolerabla, cuanto el suceso inaperado de vuestro veci
no, de vuestro amigo, de vuatro pariente, parece insultaba á vuatra mala 
suerte. ¡Cuántos supuestos patriotas perdió la revolución de Julio por no ha
ber tenido mil destinos mas que dar 1

»¡Ah! Si ata gran rifa de empleos pudiera volverse á abrir otra vez, 
¡cuántas «latinos pudiera distribuir teslavia una revolución menos 'modera
da que la de Julio, que no respetase ni siquiera la inamovilidad de la magis
tratura; una revolución que bajo el pretexto de carlismo ó de jutto-medio re
novase al momento casi todos los funcionarios de Francia! Ved aqui la ambi
ción Je lo poco y Je le mucho conjurada contri la forma de nuatra sociedad.

»¿Pero de qué instrumento te valdrá! ¡De la dase media fabril 7 mercan
til? No: Esta conoce muy bien sus intereses; y que puede perder mocho'eü' 
atos trastornos de la sociedad, que tanto agradará las imagínsciones acalora
das, exaltadas 7 extraviadas. Al contrario, quiere.el reposó, la tranquilidad,' 
el ordén y uta libertad razonable;, j ate a el mayor obstáculo qiie cncontra— 
rán los emprendedora de revoluciona. •-

”L» aristocracia revolucionaria , desaperando cón razón de esta1 clase de 
ciudadano*, se dirige á.los que llama exclusivamente "porále, contó si ate nom
bre glorioso de pueblo no comprendiese á todos lot otuhiUiuí de 1» Francia, 
sean ricos ó pobres. En ese pueblo púa hallan instrumentos ciegos 7 dóciles:' 
Este es el punto de apoyo donde quieren fijarse para dominar la Francia , ig-' 
notando que 'en este pueblo, del que han formado lin falsas ideastodo lo 
que a honrado, lo <}"' trabaja, que por consiguiente a casi todo él, até li
gado en sus interesa < --j i la clase media, como ata ló está con la clase acau
daladas ..................

»Mas entre tanto la única aristocracia que debe temerse a la aristocracia re
volucionaria, es decir, /<s aristocracia baja. Su tono es ya el del insulto y 
el de la prouncion. Ella calcula con admirable serenidad las horrorosa aven» 
tura 7 ventaja supuestas de una revolución 7 de una guerra general. 'Valdría 
mas no causar tanto terror, aunque después de todo, ti'es preciso, aterrorícese. 
Por ló demas convengamos en que si la clase media, por envidia á. la clase 
acaudalada le negase su auxilio , 7 en que si ota, por mal humor permaneció-' 
te paiva, indiferente ó sin tomar parte en los negocios adonde le 'llama'n ' tU 
propio ¡mera 7 el «le toda la Francia, ninguna «le ellas'podría da púa que
jarse de la dagracia que por su causa sobrevinieren; Al contrario, si se re-' 
unen son bastante poderosa 7 demasiado fuertes para salvar la sociedad 7 sal
varse á sí misma. Los pueblos no perecen sino por su necedad. Póngase i un 
lado los que' tienen un mismo intera en que baya «arden 7 en su conservación; 
7 «n el otro no quedará ya seguramente.sino una imperceptible minoría.

—El malhadado artículo inserto en al Diario Je loe Debates, y que algu
nos han considerado como una llamada á los carlista/, ha excitado el coraje 
7 la rabia «le los periódiras de la izquierda.

En realidad te observan en él dos falta capital», la primera consiste en 
que al parecer se extendía la mano á un partido político, sin saber si ate reti
raría la suya con justa vanidad. La tcgunda falla otá en que se pedían socor
ros á los que solo podían dar principios. De estés dos yerro* resulta que el 
Diaria it les Debates, sin haber ganado nada ctkn.la derecha, a tratado ás
pera y groseramente por los órgano* de la izquierda^ En afecto, «1 Diaria Jet 
Comercie le decía el 12 lo si guíente:

»El Diario Je loe Debates, justamente horrorizado d* los desórdena qué 
a preciso comprimir por medio de la armas, hinca la casia del mal 7 su re
medio. La cuna cree que se halla en la conceúoña hecha á la revolución, y 
encuentra su remedio en una coalición que i su parecer debtn formar los doc
trinan» con lo» acaudalados, con los grandes propietarios, con los ociosos i lo 
cual es un sistema completo de reacción. La restauración no era otra coa qua 
el gobierno dé la riqueza: asi que; el proyecto del Diario Je tes Debates sé 
Unge de buena fe i confiscar los pocos resultado* obtenido* enJulio.Estq 
(tañada i Id* hembra desocúpalos ú ociosos es á la verdad una insolente pro* 
«fipcion qon que la aristocracia dócttinaria atada i los nuevos recluta de 1a* 
juntis. Él orden político no a púa ya para ló* tendero* , ni para loe quepa- 
gancÓrta censo*, ¡ labradora, á afeltro* arados? ¡comerciantes, á vuestros al
macena! ¡vosotros, todo» lo» que api» génta de trabajo y de trabajos, toda de
béis entender ni oir «le los asuntos del gobierno ! Dejad el cuidado de los ne
gocios públicos á los ociosos, ó per hablar, coti ma decoro, á los hombreé 
detocupados'ydaawnsadoa, qua nana liarán mejpr'cod gobernaros. Unicamente^

i) se agita al pueblo, ai se promueven alborotan* lai calla, como guardias 
nacional» tenéis el «ferecho de intervenir á tiro* 7 á sablazo*; pero da aquí no 
pasarán seguramente vuestro* derecho* político».” (¡C«f<J

ESPAÑA.
MéJrU.l'9 Je Ageste.

Se1 hallan vacantes en la provincia de Extremadura !« adminiatmeiona d* 
Hinojoa del Duque, Quintana;Símela y Berzocana, dotada con 39 f». ve
llón anuala cada una; 7 en la de Sevilla la de Alacena con 59 ra.; siendo la 
fianza «le la primera.529 n.,,de la secunda 1 ^9, «le la tercera 109, «5¿ la 
cuarta $9,7 de la quinta 50,866 rs. *n metálico, qué deberán aumentarte'con 
una tercera jarte si se dan <n fincas', y con eltfoblesi en vala Reala Conso
lidados. Los,cesanta de Real nombramiento que aspiren á dichos «festino* re
mitirán á esta Direccion eri el término ¡de un inja sus instancia sttfiéicntemen- 
te documentada por condúctóde lo* rapectivo* jefes; expreando ai trepen Ó 
no fianzas. "

Ahora que son la cinco y treinta minutoa de la tar de se acaba de recibir 
por telégrafo del Real sitio ¿e S. Ildefonso la casutraippfion siguiente:

»Af Director de la Gaceta comuniqúese de Real or«len.=EI 23 de Julio 
próximo pasada hubo una aacion cn'Ja.iiunediacionadeOporro cntre.la tro
pas portuguesas; 7 por falta «fe; tiemjro no se «la, la relación, recibid* por ex
traordinario, de la ventaja que en ella ha obtenido ■ le causa dpi Sr. Don 
Miguel 1.” ■ ■ .

Indice ¿t les Reales decretes y ir Jesús insertos en este perÜdtco /n teda el 
mes de Julia último- , ,

Circular de la Dirección general de Renta'sobro arreglo de débito* «le lo» 
pueblos. (¡Gaceta núm. 79.)

Ral orden prorogandó el término pata la toma de ratón de hipótecas. 
(JJem núm. 84-) .. ’ 1"

Circular del CoMcjo Real, prohibiendo á losparticu lares la venta de mor- 
taja dé la orden da S.Fr ancisco. (Idem núm. 86.)

Real orden aclaratoria «le la de 23 de Noviembre - sobro comisca. (JJem 
núm. 87.)

Otra prohibiendo el uro debigotes. (Idem núm. 91.)

soisa ns cohbscio.—.Cotización Je hoy A las tres Je la tarde, 
xfxcto* rCsLicos. 41 contado. A ... . OOenvedeñee,

latcrlp. sobreel grao libro al í p. sao. 34
Dichas id. al 4 por loo.........................
Títulos, ál pan. do j por roo • 0*1 .
14i id. dé 4 por toe................ .. *9
VllN ........ . 1 a a 1 a vs
Id* nu iowiltiladO»................

Titula del $ por reo,' 
33é T 331 P»p. 

Valuuocou. yjdlo» 
Deud. ala lat; 43 día.

Deuda negoc., del f por roo i papel...
Id. sin lotera..................................
Acetosa del banco cspaOol.........

CAMIIOf.

Amsterdaa, eo, 
Bayona, 00.
Burdeos, 00.
Mam burgo, o*, 
¿dadiva i 90 diaa

MM.

Parla Ij-16. 
Alicante 4 corto pla- 

to|á ¡d.,. 
Barcelona 4 pasa Ib.
|áfb.

Bilbao JJ Id.

Cddls | á f d.
Corulla é M. 
Granada i í X Id. ' 
Málaga ¡ W. 
Santaixler yá t k. . 
Santiago j á g d. .

Sevilla ! á | Id. 
Valencia par. 
Zaragoza \ 4. 
Descuento de teto* 

de 4 á 3 pe reo al 
ato.

ANUNCIOS. '
Ansies it tiende*, titeratesre y erice, tomó 3.0 Los iuacrlptores podrán recoger 

dicho tomo, y adelantar el Importe del 4.0 en ata corte "en la librería de la viuda' 
de Paz, y en lat provincias donde se hubivroa suscrito. Sigua abierta la suscripción. 
-r—JJisertodee setr, l» ulnendo <0 tenstrel, d mpaestédm 4tl deteme ie lee Stli- 
tifie modemie acertó de le frttenAUe Melereieie de te tente Ifltsie remaní, escrita 
por el doctor D. Luis Tris Ouco*. Se vende en Madrid H lis librerías dé Rodríguez 7 
de Cuesta, en las misma* eo donde ** hallan las demás obras del autor. •
■1 ."Coa,él fin de provea i 1* Reét Abría dé aras blancas dé la ciudad de Toledd 
por tiempo de un abo del acero retinada necesaria paro sus laboras, se hace saber 
de acuerdo de la junta económica de la misma, á tin de que los fabricantes y demás 
persona que quieran hacer postura, a* presenten por *1 ó. por asedio de apoderado! 
eo dicha ciudad y ante la referida junta eo el término de 40 diu; en la inteligencia
2iie su remáte ba de celebrara «n *1 edificio de la misma el'diá 3» del corriente y 

ora dé las diez de su maBana. .................
- CmOMmee, -1.* Loa acero* quo se necesitan contratar, propios para la construc
ción de las armas, bao da tener la propiedades siguiente*:, lodlspenablemente ba 
de ser refinado, de mucha duren no el temple, suavidad, os .las caldas y limpio de 
vetas, rafias d otros date tos, «a inteligencia que la* barras; en que se notawu ésta 
00 Hfji i4inlti4ii*

s.* Tamblee serán dasacbadai las bañas en que por dvteto de caldas eo la refi
nación te hallan imparten*, yo porque por,haberlas subido de punto se hayan po
tado y daottaoclado, ti porque temiendo este defecto no se hay* verificado comple
tamente li unloo de las componentes, defecto muy común en los aceros reflnadps.

3.* las borní del acaro necesario pora el acepto «MI ataMeclmlento deberán ser 
precitamente da ,uu pulgada da aacbo y ocho linca d« gruesa, medida caitellaasp
coo cualquiera longitud, pues que esta no es de esencia en la construcción.......... ,

4.a Que deberán hacerse las remesa á la Abrlca cada tres meses, en ndméro d* 
aoo arrobas; quedando la jauta en el ‘tete Oe prevenir al contratista con la aüticipn-i 
clon necesaria ai te McasitaMB mayara cantldada, segarlo rtqulesa la urgencia 
de labores.

1* One presentido el acero en los Reala almacena de .le Abrlca por cuentf 7 
Nesgo del contratista’, se procederá desde luego á. su reroboclmleoto 7 prueba con 
arréalo á ordeoanta. IndliprnaOilt para ta admlitan y pnfib de tu valué. '
. 6.* ■ Queei contratista Aabacfiftitlrar.'al nace* que na ramiMaa de recibo, sin qua 
la Abrica quede obligada é aatls&cerle nue que el imperte del ntioero de arroben 
que te hayan levertiáo eo la ureaba, al precio de contrata.
' y.1 Que para la seguridad fin la contrata te «lifMa por ta junta la enrrespon- 
tileata dantas qne nsegaren su cumplimiento.
r—Se baila vacaste una da las ten de médico de la villa da Rafia d» S. Redro, 
provincia de la Mancha. Su dotociea ci por ahora de joo durada, púa se apere 
aumentarla; y sé pagan por la justlcfa;*y adanua ttone í tu fírme la visitas en im 
varia aldeas de U juristiiccloñ de dicbSiVilla. Los pretendlenta diflgirán la mama 
rjnla *p*1 tértnia» da anmani prasldant* del ayuntamlaute.

SN LA IMPRENTA REAL.


